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GRUPO EMPRESARIAL ENCE S.A. (la “Sociedad”), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, procede por medio del 

presente escrito a comunicar el siguiente: 

 

 

HECHO RELEVANTE 

 

 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada en primera 

convocatoria a las 12,00 horas del día de la fecha, ha aprobado los acuerdos relativos a 

los puntos Primero a Décimo del Orden del Día, en los términos que constan en el 

documento adjunto. 

 

Asimismo, el Consejo de Administración de la Sociedad reunido en el día de la fecha, 

ha acordado la reelección en sus respectivos cargos de aquellos consejeros que venían 

desempeñándolos anteriormente y han sido nombrados o reelegidos por la citada Junta.    

 

Tras los acuerdos adoptados en el día de la fecha por la Junta General Ordinaria de 

Accionistas y el Consejo de Administración de la Sociedad, el número de miembros, la 

composición y la distribución de cargos de éste y de sus Comisiones, permanecen 

inalterados. 

 

En Madrid, a 29 de abril de 2011 

 

 



 

 

 

 

ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE  

GRUPO EMPRESARIAL ENCE, S.A. CELEBRADA EL 29 DE ABRIL DE 2011 

 

Acuerdos relativos a los puntos Primero, Segundo y Tercero del Orden del Día 

 

A) Aprobar las cuentas anuales y el informe de gestión tanto de Grupo Empresarial 

Ence, S.A. como de su grupo consolidado correspondientes al ejercicio cerrado 

a 31 de diciembre de 2010, conforme han sido formulados por el consejo de 

administración de la Sociedad en su reunión del día 28 de febrero de 2011, así 

como la gestión social realizada por el consejo de administración de Grupo 

Empresarial Ence, S.A. durante dicho ejercicio. 

 

B) Aprobar la aplicación de los resultados positivos del ejercicio 2010, por importe 

de 82.840.233 euros, de la siguiente forma: 

 

Base de reparto: 

Resultado del ejercicio:  82.840.233 euros 

 

Aplicación: 

a) A reserva legal:   8.284.023 euros 

b) A reservas voluntarias:  48.754.921 euros 

c) A distribución de dividendos:  25.801.289 euros 

 

El dividendo será pagado en efectivo el día 9 de mayo de 2011, a razón de 0,10 

euros brutos por cada una de las acciones actualmente existentes. Sobre las 

cantidades brutas que sean pagadas se realizarán, en su caso, las retenciones 

legalmente aplicables. 

 

C) Compensar las pérdidas derivadas de los ejercicios anteriores, por importe total 

igual a 132.399.266,43 euros, con cargo a reservas, mediante la reducción de la 

cuenta de reservas voluntarias de libre disposición en el referido importe. 

 

Acuerdos relativos al punto Cuarto del Orden del Día: 

 

A) Reelegir como consejero por el plazo estatutario de tres años a contar desde la 

fecha de aprobación del presente acuerdo a D. José Manuel Serra, con el 

carácter de consejero independiente. 

 

 



 

B) Reelegir como consejero por el plazo estatutario de tres años a contar desde la 

fecha de aprobación del presente acuerdo a D. Pascual Fernández Martínez, con 

el carácter de consejero dominical. 

 

C) Reelegir como consejero por el plazo estatutario de tres años a contar desde la 

fecha de aprobación del presente acuerdo a Norteña Patrimonial, S.L., con el 

carácter de consejero dominical. 

 

D) Reelegir como consejero por el plazo estatutario de tres años a contar desde la 

fecha de aprobación del presente acuerdo a Atalaya Inversiones, S.L., con el 

carácter de consejero dominical. 

 

E) Reelegir como consejero por el plazo estatutario de tres años a contar desde la 

fecha de aprobación del presente acuerdo a D. Pedro Barato Triguero, con el 

carácter de consejero independiente. 

 

F) Nombrar como consejero por el plazo estatutario de tres años a contar desde la 

fecha de aprobación del presente acuerdo, con el carácter de consejero ejecutivo, 

a D. Ignacio de Colmenares y Brunet, mayor de edad, con domicilio a estos 

efectos en Madrid, Paseo de la Castellana, 35, y D.N.I. número 02521961-B, 

ratificando en lo necesario su previo nombramiento por cooptación. 

 

D. Ignacio de Colmenares y Brunet fue nombrado como consejero por 

cooptación por acuerdo del consejo de administración de fecha 22 de diciembre 

de 2010, para cubrir la vacante de D. Antonio Palacios Esteban. 

 

En consecuencia, con tales nombramientos y reelecciones, el número de miembros del 

Consejo de Administración es de catorce. 

 

 

Acuerdos relativos al punto Quinto del Orden del Día: 

 

A efectos de lo previsto en los artículos 42 del Código de Comercio, 264 del Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital y concordantes del Reglamento del Registro Mercantil, se 

acuerda nombrar a PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES S.L., con 

domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana, 43 y C.I.F. B-48980007 como 

auditores de las cuentas anuales de la Sociedad y de su grupo consolidado, así como del 

informe de gestión de la Sociedad y de su grupo consolidado, durante el plazo de 3 

años. 

 

Se faculta al consejo de administración de la Sociedad para que pueda concertar el 

correspondiente contrato de arrendamiento de servicios con la firma 

PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES S.L., por el plazo expresado y bajo 

las condiciones y cláusulas que el caso requiera. 

 

 

 

 

 



 

Acuerdos relativos al punto Sexto del Orden del Día: 

 

A) Se acuerda modificar la redacción de los artículos 8, 17, 21, 26, 29 y 51 de los 

estatutos sociales, con el fin de adaptarlos a la Ley de Sociedades de Capital, y a 

la nueva ley de auditoría, de forma que su redacción quede como sigue: 

 

“Artículo 8.- Desembolsos pendientes 

Cuando existan acciones parcialmente desembolsadas, el accionista deberá 

proceder al desembolso en el momento que determine el Consejo de 

Administración en el plazo máximo de cinco años contados desde la fecha del 

acuerdo de aumento de capital. 

 

En cuanto a la forma del desembolso, y en particular si es con aportaciones 

dinerarias o no dinerarias, se estará a lo dispuesto en el acuerdo de aumento de 

capital.” 

 

“Artículo 17.- Reducción del capital social 

La reducción de capital podrá realizarse mediante la disminución del valor 

nominal de las acciones, mediante su amortización o su agrupación para 

canjearlas y, en dichos casos, puede tener por finalidad la devolución del valor 

de las aportaciones, la condonación de la obligación de realizar los 

desembolsos pendientes, la constitución o incremento de las reservas o el 

restablecimiento del equilibrio entre el capital y el patrimonio neto, así como 

cualquier otra permitida en Derecho. 

 

En el supuesto de reducción de capital con devolución de aportaciones, el pago 

a los accionistas podrá realizarse en especie, siempre que se cumpla lo previsto 

en el artículo 57 de estos Estatutos.” 

 

“Artículo 21.- Órganos sociales  

1. Los órganos de la Sociedad son la Junta General de Accionistas y el Consejo 

de Administración. 

 

2. La Junta General tiene competencia para decidir sobre todas las materias 

que le hayan sido atribuidas legal o estatutariamente. En particular, y a título 

de ejemplo, le compete: 

(i) Nombrar y separar a los Consejeros, así como ratificar o revocar 

los nombramientos provisionales de tales Consejeros efectuados 

por el propio Consejo, y examinar y aprobar su gestión; 

(ii) Nombrar y separar a los Auditores de Cuentas; 

(iii) Aprobar, en su caso, las cuentas anuales y resolver sobre la 

aplicación del resultado, así como aprobar, también en su caso, 

las cuentas anuales consolidadas; 

(iv) Acordar la emisión de obligaciones, el aumento o reducción de 

capital, la transformación, fusión, escisión o cesión global de 

activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero o 

disolución de la Sociedad y, en general, cualquier modificación 

de los Estatutos Sociales; 

(v) Acordar la supresión o limitación del derecho de suscripción 

preferente; 



 

(vi) Autorizar la delegación al Consejo de Administración para 

aumentar el capital social, o para la emisión de obligaciones u 

otros valores negociables conforme a lo previsto en la 

legislación aplicable; 

(vii) Autorizar al Consejo para la adquisición derivativa de acciones 

propias; 

(viii) Aprobar y modificar el Reglamento de la Junta General; 

(ix) Decidir acerca de la aplicación de sistemas de retribución a 

consejeros y altos directivos consistentes en la entrega de 

acciones o de derechos sobre ellas o que estén referenciados al 

valor de las acciones; 

(x) Acordar la filialización o aportación a sociedades dependientes 

de los activos operativos de la Sociedad convirtiendo a ésta en 

una pura holding; 

(xi) Aprobar, en su caso, la adquisición o la enajenación de activos 

cuando, por su calidad y volumen, impliquen una modificación 

efectiva del objeto social; y 

(xii) Acordar las operaciones cuyo efecto sea equivalente a la 

liquidación de la Sociedad. 

 

3. Las competencias que no se hallen legal o estatutariamente atribuidas a la 

Junta General corresponderán al Consejo de Administración. 

 

4. Asimismo, la Junta General resolverá sobre cualquier asunto que sea 

sometido a su decisión por el Consejo de Administración.” 

 

“Artículo 26.- Convocatoria de la Junta General 

La Junta General deberá ser convocada por el Consejo de Administración, 

mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la 

página web de la Sociedad, por lo menos un mes antes de la fecha fijada para 

su celebración, salvo en los casos en que la ley establezca una antelación 

diferente, en cuyo caso se estará a lo que ésta disponga. 

 

El anuncio expresará el nombre de la Sociedad, la fecha y hora de la reunión 

en primera convocatoria, el lugar de celebración, así como el orden del día en 

el que figurarán todos los asuntos que han de tratarse. Podrá, asimismo, 

hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta en 

segunda convocatoria. 

 

Entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo 

de 24 horas. 

 

Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera 

convocatoria, ni se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, 

deberá ésta ser anunciada, con el mismo orden del día y los mismos requisitos 

de publicidad que la primera, dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la 

Junta no celebrada y con el plazo de antelación a la fecha de la reunión que se 

establezca en la legislación aplicable. 

 



 

Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) del capital 

social podrán solicitar que se publique un complemento de la convocatoria de 

la Junta incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este 

derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse 

en el domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de 

la convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con 

quince (15) días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la 

reunión de la Junta.” 

 

“Artículo 29.- Constitución de la Junta 

1. La Junta General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, 

cuando los accionistas, presentes o representados, posean, al menos, el 25 por 

100 del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria, será 

válida la constitución de la Junta, cualquiera que sea el capital concurrente a 

la misma. 

 

2. Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente la emisión de obligaciones, la supresión o limitación del derecho 

de suscripción preferente, el aumento o la disminución del capital, la 

transformación, fusión, escisión o disolución de la Sociedad, la cesión global de 

activo y pasivo, el traslado de domicilio al extranjero y, en general, cualquier 

modificación de los Estatutos Sociales, será necesaria, en primera 

convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados que 

posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a 

voto. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco 

por ciento de dicho capital. 

 

Cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por ciento 

del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el párrafo 

anterior sólo podrán adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos 

tercios del capital, presente o representado, en la Junta. 

 

3. Las ausencias que se produzcan una vez constituida la Junta General no 

afectarán a la validez de su celebración. 

 

4. Para la válida constitución de la Junta General, no será necesaria la 

asistencia de los administradores. 

 

5. Se computarán entre los accionistas presentes aquellos que hayan emitido su 

voto mediante correspondencia postal o electrónica en los términos 

establecidos en estos Estatutos y en el Reglamento de la Junta General.” 

 

“Artículo 51.- Comité de Auditoría 

En todo caso, el Consejo de Administración designará en su seno un Comité de 

Auditoría, formado por un mínimo de tres y un máximo de siete consejeros, la 

mayoría de los cuales deberán ser consejeros no ejecutivos, y uno de los cuales, 

al menos, será independiente y será designado teniendo en cuenta sus 

conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas. 

 



 

Sin perjuicio de las que puedan serle encomendadas por el Consejo de 

Administración, el Comité de Auditoría contará con las siguientes competencias 

mínimas: 

1. Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella 

planteen los accionistas en materias de su competencia. 

 

2. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y la auditoría 

interna, así como discutir con los auditores de cuentas las debilidades 

significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la 

auditoría. 

 

3. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 

financiera regulada. 

 

4. Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta 

General de Accionistas, la designación de los auditores de cuentas externos, de 

acuerdo con la normativa aplicable a la Sociedad. 

 

5. Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas para recibir 

información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo su 

independencia, para su examen por el Comité de Auditoría, y cualesquiera 

otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así 

como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de 

cuentas y en las normas técnicas de auditoría. 

 

En todo caso, deberá recibir anualmente de los auditores de cuentas la 

confirmación escrita de su independencia frente a la Sociedad o entidades 

vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información de los 

servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los 

citados auditores, o por las personas o entidades vinculadas a éstos de acuerdo 

con lo dispuesto en la legislación sobre auditoría de cuentas. 

 

6. Emitir anualmente, con carácter previo al informe de auditoría de cuentas, 

un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los 

auditores de cuentas. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la 

prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado 

anterior. 

 

El Consejo de Administración, de entre los miembros no ejecutivos del Comité 

de Auditoría, designará al Presidente del Comité, el cual deberá ser sustituido 

cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un 

año desde su cese. 

 

Asimismo, el Consejo de Administración podrá designar, de entre los miembros 

del Comité de Auditoría, al Secretario del Comité. A falta de designación 

expresa, ejercerá como Secretario del Comité de Auditoría el Secretario, y en 

su caso el Vicesecretario, del Consejo de Administración, aun cuando no sean 

consejeros. 

 



 

El Comité de Auditoría dispondrá de los medios necesarios para el ejercicio de 

sus competencias, adoptando sus decisiones por mayoría de asistentes, 

presentes y representados, con el voto dirimente de su Presidente en caso de 

empate. Se reunirá, por acuerdo del propio Comité o de su Presidente, cuantas 

veces sea preciso y, al menos, cuatro veces al año. 

 

A través de su Presidente, el Comité de Auditoría informará al Consejo de 

Administración, al menos dos veces al año, del contenido y acuerdos de las 

reuniones del Comité.” 

 

B) Se acuerda modificar los artículos 9, 31, 35, 39, 40, 42, 44, 45, 49 y 63 de los 

estatutos sociales, con el fin de remplazar las referencias a la derogada Ley de 

Sociedades Anónimas por la nueva Ley de Sociedades de Capital, de forma que 

su redacción quede como sigue: 

 

“Artículo 9.- Acciones sin voto 

La Sociedad podrá emitir acciones sin voto por un importe nominal no superior 

a la mitad del capital social desembolsado. En tal caso, las acciones sin voto 

formarán una nueva clase, denominada “sin voto”. 

 

Los titulares de acciones sin voto gozarán de los derechos reconocidos por la 

Ley de Sociedades de Capital y estarán legitimados para percibir un dividendo 

anual mínimo del 5 por 100 del capital desembolsado por cada acción sin voto. 

Una vez acordado este dividendo mínimo, los titulares de acciones sin voto 

tendrán derecho al mismo dividendo que las acciones ordinarias. 

 

El dividendo mínimo está condicionado a la existencia de beneficios 

distribuibles. El importe de dividendo mínimo no pagado con cargo a un 

ejercicio, no se acumulará para ejercicios sucesivos. 

 

Las acciones sin voto podrán ser igualmente creadas con ocasión de un 

aumento de capital gratuito, pudiendo ofrecerse al accionista la opción de que 

le sean asignadas acciones con voto o acciones sin voto. También podrán ser 

creadas en el marco de una operación de conversión de acciones con voto en 

acciones sin voto, en cuyo caso corresponderá a cada accionista la decisión de 

conversión. 

 

Las acciones sin voto conferirán a sus titulares el derecho de suscripción 

preferente, en los mismos términos que las acciones con voto. Dicho derecho 

podrá ser excluido de conformidad con lo previsto en la Ley de Sociedades de 

Capital y en estos Estatutos para las acciones con voto. 

 

Las emisiones sucesivas de acciones sin voto no exigirán la aprobación, 

mediante junta especial o votación separada, de los titulares de acciones sin 

voto preexistentes. 

 

Las acciones sin voto recuperarán este derecho cuando la Sociedad no haya 

satisfecho íntegramente el dividendo mínimo durante cinco ejercicios 

consecutivos.” 

 



 

“Artículo 31.- Representación 

1. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar 

en la Junta General por medio de otra persona. La representación deberá 

conferirse por escrito (en soporte papel o electrónico) y con carácter especial 

para cada Junta. 

 

2. La representación es siempre revocable. La asistencia a la Junta del 

representado, ya sea físicamente o por haber emitido el voto a distancia, supone 

la revocación de cualquier delegación, sea cual fuere la fecha de aquélla. 

 

3. Lo regulado en los apartados 1 y 2 anteriores se entiende sin perjuicio de lo 

establecido en la Ley para los casos de representación familiar y de 

otorgamiento de poderes generales. 

 

4. Cuando la representación se confiera o notifique a la Sociedad mediante 

medios de comunicación a distancia, sólo se reputará válida si se realiza 

mediante correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de 

asistencia y delegación debidamente firmada y cumplimentada, u otro medio 

escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo adoptado 

al efecto, permita verificar debidamente la identidad del accionista que confiere 

su representación y la del delegado que designa. 

 

5. La representación conferida o notificada mediante correspondencia o 

comunicación electrónica con la Sociedad sólo se admitirá cuando, atendido el 

estado de la técnica y la normativa que en su caso desarrolle dicha materia, así 

lo determine el Consejo de Administración mediante acuerdo y posterior 

comunicación en el anuncio de convocatoria de la Junta de que se trate y 

ulterior desarrollo en la página web de la Sociedad. En dicho acuerdo, el 

Consejo de Administración definirá las condiciones aplicables para el 

otorgamiento de la representación mediante correspondencia o comunicación 

electrónica, incluyendo necesariamente la obligación para el accionista que 

ejerce su derecho de acompañar copia en formato electrónico de la tarjeta de 

asistencia y consignar en la comunicación su firma electrónica reconocida. El 

Consejo de Administración podrá también, en acuerdo previo adoptado al 

efecto, aceptar otra clase de firma electrónica que reúna adecuadas garantías 

de autenticidad y de identificación del accionista que delega. 

 

6. Asimismo, el Consejo podrá desarrollar los sistemas y procedimientos de 

delegación a distancia previstos en los apartados 4 y, en su caso, 5 precedentes, 

así como establecer otros sistemas y procedimientos adicionales, ajustándose 

en todo caso a las normas que desarrollen esa materia y a lo previsto en estos 

Estatutos y en el Reglamento de la Junta General. 

 

7. Para su validez, la representación conferida o notificada por cualquiera de 

los medios de comunicación a distancia que en cada caso resulten admitidos 

habrá de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día 

anterior al previsto para la celebración de la Junta en primera convocatoria. El 

Consejo de Administración podrá establecer una antelación inferior, 

anunciándolo en la página web. 

 



 

8. En los casos en los que se realice una solicitud pública de representación, se 

aplicarán las reglas contenidas en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 

del Mercado de Valores y normativa de desarrollo. En particular, el documento 

en el que conste el poder deberá contener o llevar anejo el orden del día, así 

como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la 

indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se 

impartan instrucciones precisas, sujeto en todo caso a lo previsto en la Ley. La 

delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aun no previstos en el 

orden del día de la convocatoria, puedan ser tratados, por así permitirlo la ley, 

en la Junta. 

 

9. En el caso de que no se hubieran impartido instrucciones de voto en relación 

con asuntos no comprendidos en el orden del día, el representante podrá votar 

en la forma que estime más conveniente para el interés de su representado.” 

 

“Artículo 35.- Deliberación y adopción de acuerdos 

1. Una vez constituida la Mesa, el Presidente declarará abierta la sesión, 

interviniendo en primer lugar el Presidente y las personas que él designe a tal 

fin. 

 

2 Una vez se hayan producido estas intervenciones, el Presidente concederá la 

palabra a los accionistas que lo soliciten, dirigiendo y manteniendo el debate 

dentro de los límites del orden del día y poniendo fin al mismo para proceder a 

la votación cuando el asunto haya quedado, a su juicio, suficientemente 

debatido. El Presidente gozará de las oportunas facultades de orden y dirección 

del debate, tales como la agrupación de materias, la limitación del tiempo de 

uso de la palabra, la fijación de turnos o el cierre de la lista de intervenciones. 

También gozará el Presidente de amplias facultades disciplinarias para 

mantener el buen orden de la reunión, pudiendo llegar a disponer la expulsión 

de quienes perturben el normal desarrollo de la reunión e incluso a acordar la 

interrupción momentánea de la sesión. 

 

3. Por último, se someterán a votación las diferentes propuestas de acuerdo. A 

tal efecto, cada uno de los puntos del orden del día se someterá individualmente 

a votación. No obstante, si las circunstancias lo aconsejan, el Presidente de la 

Junta podrá resolver que se sometan conjuntamente a votación las propuestas 

correspondientes a varios puntos del orden del día, en cuyo caso el resultado de 

la votación se entenderá individualmente reproducido para cada propuesta si 

ninguno de los asistentes expresara su voluntad de modificar el sentido del voto 

respecto de alguna de ellas. En caso contrario, se reflejarán en el acta las 

modificaciones de voto expresadas por cada uno de los asistentes y el resultado 

de la votación que corresponda a cada propuesta como consecuencia de las 

mismas. 

 

Corresponderá al Presidente, de conformidad con lo dispuesto en estos 

Estatutos y en el Reglamento de la Junta General, fijar el sistema de votación 

que considere más apropiado y dirigir el proceso correspondiente. 

 

El voto a distancia se admitirá en los términos previstos en el artículo siguiente. 

 



 

4. La Junta General, ordinaria o extraordinaria, adoptará sus acuerdos con las 

mayorías exigidas por la Ley de Sociedades de Capital, de votos presentes o 

representados. Cada acción con derecho a voto presente o representada en la 

Junta General dará derecho a un voto. 

 

La mayoría necesaria para aprobar un acuerdo requerirá el voto favorable de 

la mitad más uno de las acciones con derecho a voto presentes o representadas 

en la Junta General. Quedan a salvo los supuestos en los que la Ley o estos 

Estatutos Sociales estipulen una mayoría superior.” 

 

“Artículo 39.- Consejo de Administración 

1. La administración de la Sociedad se confía al Consejo de Administración, 

que estará integrado por ocho miembros como mínimo y dieciséis como 

máximo. 

 

Corresponde a la Junta General, tanto el nombramiento como la separación de 

los Consejeros. El cargo de Consejero es renunciable, revocable y reelegible. 

 

2. El Consejo de Administración se regirá por las normas legales que le sean de 

aplicación y por estos Estatutos. Al amparo de la facultad conferida en el 

artículo 245 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo desarrollará y 

completará tales previsiones por medio del oportuno Reglamento del Consejo 

de Administración. 

 

El Reglamento del Consejo de Administración tomará en consideración y, en su 

caso, adaptará a las circunstancias y necesidades específicas de la Sociedad los 

principios y normas contenidos en las recomendaciones de buen gobierno 

corporativo que gocen de mayor reconocimiento en cada momento, sin que ello 

suponga privar al Consejo de sus facultades y responsabilidades de 

autorregulación, que mantendrá en todo caso. 

 

3. El Consejo de Administración es el máximo órgano de decisión de la 

Sociedad, salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta 

General.” 

 

“Artículo 40.- Duración, cooptación y cese 

La duración de los cargos de Consejeros será de tres años. Los Consejeros 

podrán ser reelegidos una o más veces por periodos de igual duración. 

 

A efectos del cómputo del plazo de duración del mandato de los Consejeros, se 

ha de entender que el año comienza y termina el día que se celebre la Junta 

General Ordinaria, o el último día posible en que hubiera debido celebrarse. 

 

Si durante el plazo para el que fueron nombrados los administradores se 

produjesen vacantes, el Consejo podrá designar entre los accionistas las 

personas que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta General. 

 

Los Consejeros deberán cesar en su cargo en los supuestos previstos en las 

normas que el Consejo apruebe al amparo de la facultad conferida en el 

artículo 245 de la Ley de Sociedades de Capital.” 



 

 

“Artículo 42.- Retribución 

1. El cargo de administrador es retribuido, mediante la percepción de una 

asignación periódica determinada y de dietas por la asistencia a las reuniones 

del Consejo de Administración y de sus Comisiones y Comités. El importe de las 

retribuciones que puede satisfacer la Sociedad con carácter anual al conjunto 

de sus consejeros por dichos conceptos no excederá de la cantidad que a tal 

efecto determine la Junta General, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 

43.2 siguiente. La cantidad así determinada se mantendrá mientras no sea 

modificada por un nuevo acuerdo de la Junta General. La fijación de la 

cantidad exacta a abonar dentro de ese límite, su distribución entre los distintos 

consejeros y la periodicidad de su percepción corresponde al Consejo de 

Administración. 

 

2. Adicionalmente y con independencia de la retribución contemplada en el 

apartado anterior, los administradores podrán ser también retribuidos 

mediante la entrega de acciones o de derechos de opción sobre las mismas o 

mediante cualquier otro sistema de remuneración que esté referenciado al valor 

de las acciones, ya sean de la propia Sociedad o de sociedades de su grupo. La 

aplicación de tales sistemas de retribución deberá ser acordada por la Junta 

General, conforme a lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital. 

 

3. La retribución prevista en este artículo será compatible e independiente de 

los sueldos, retribuciones, indemnizaciones, pensiones o compensaciones de 

cualquier clase, establecidos con carácter general o singular para aquellos 

miembros del Consejo de Administración que mantengan con la Sociedad una 

relación laboral común o especial de alta dirección o de prestación de 

servicios, relaciones que serán compatibles con la condición de miembro del 

Consejo de Administración, sin perjuicio de que tales conceptos retributivos 

habrán de hacerse constar en la memoria anual, en los términos previstos en la 

Ley de Sociedades de Capital y demás disposiciones aplicables.” 

 

“Artículo 44.- Responsabilidad  

Los administradores desempeñarán su cargo con la diligencia de un ordenado 

empresario y representante leal y cumplirán con el resto de deberes inherentes 

a su cargo. 

 

El Reglamento del Consejo de Administración desarrollará las concretas 

obligaciones del consejero derivadas del deber de lealtad y, en particular, de 

los deberes de guardar confidencialidad sobre la información de la Sociedad a 

la que tenga acceso en el ejercicio de su cargo y de no realizar actividades que 

supongan una competencia efectiva con las de la Sociedad. Asimismo, el 

Reglamento del Consejo prestará particular atención a las situaciones de 

conflicto de interés, y establecerá los oportunos procedimientos y garantías 

para su autorización o dispensa de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 225 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital.” 

 

“Artículo 45.- Convocatoria y lugar de celebración 

El Consejo de Administración se reunirá cuando así se prevea en las normas 

que el mismo apruebe al amparo de la facultad conferida en el artículo 245 de 



 

la Ley de Sociedades de Capital y, como mínimo, una vez al año. En la 

convocatoria constará el Orden del día. Salvo en aquellos supuestos en que, al 

amparo de la anterior facultad, se establezca otra posibilidad, las 

convocatorias se cursarán por el Presidente con un mínimo de dos días de 

antelación a la fecha en que deba tener lugar la reunión. Siempre que la 

reunión hubiere sido solicitada por un tercio de los componentes del Consejo, el 

Presidente no podrá demorar la convocatoria por un plazo mayor de treinta 

días a contar desde la fecha en que se le haya requerido en forma fehaciente. 

 

Las reuniones tendrán lugar, de ordinario, en el domicilio social, pero podrán 

también celebrarse en otro lugar que determine el Presidente. 

 

Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, salvo que la Ley lo impida, podrán 

adoptarse acuerdos sin sesión y por escrito, ajustándose a los requisitos y 

formalidades establecidas en el Reglamento del Registro Mercantil. Asimismo, y 

con sujeción a lo que en su caso desarrolle el Reglamento del Consejo de 

Administración, el Consejo podrá celebrarse en varias salas simultáneamente 

siempre y cuando se asegure por medios audiovisuales o telefónicos la 

interactividad e intercomunicación en tiempo real y, por tanto, la unidad de 

acto.” 

 

“Artículo 49.- Órganos delegados y consultivos del Consejo 

El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión 

Ejecutiva, así como otra u otras Comisiones a las que encomiende 

competencias en asuntos o materias determinados y delegarles, con carácter 

temporal o permanente, todas o parte de sus funciones, excepto aquéllas que 

legalmente o por acuerdo de la Junta General fueren de la exclusiva 

competencia del Consejo y las que así se establezca en las normas que el 

Consejo apruebe al amparo de la facultad conferida en el artículo 245 de la Ley 

de Sociedades de Capital. Las mismas delegaciones podrán realizarse en el 

Presidente, en el Vicepresidente o Vicepresidentes o en cualesquiera otros 

consejeros. 

 

La delegación permanente de facultades del Consejo de Administración en la 

Comisión Ejecutiva, en otra u otras Comisiones delegadas, en uno o varios 

consejeros delegados y la designación de los Administradores que hayan de 

ocupar tales cargos, requerirán para su validez el voto favorable de las dos 

terceras partes de los componentes del Consejo y no producirán efecto alguno 

hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

 

La Comisión Ejecutiva, las Comisiones delegadas y los consejeros delegados 

darán cuenta al Consejo de Administración de las principales decisiones 

adoptadas en el ejercicio de las facultades delegadas. 

Podrá asimismo el Consejo de Administración designar otras comisiones o 

comités a los que encomiende competencias en asuntos o materias 

determinadas.” 

 

“Artículo 63.- Activo y pasivo sobrevenidos 



 

Si, extinguida la Sociedad y cancelados sus asientos en el Registro Mercantil, 

aparecieren activos o pasivos sociales nuevos, será de aplicación lo dispuesto 

por el artículo 398 de la Ley de Sociedades de Capital.” 

 

 

Acuerdos relativos al punto Séptimo del Orden del Día: 

 

A) Se acuerda modificar los artículos 5 y 7 del reglamento de la junta general de 

accionistas con el fin de adaptarlos a la nueva redacción de la Ley de 

Sociedades de Capital, y como consecuencia, su redacción queda como sigue: 

 

“Artículo 5. Competencias 

La Junta General es el órgano competente para resolver sobre las materias 

reservadas a su decisión por la Ley o los Estatutos y, en general, para adoptar 

todos los acuerdos propios de su condición de órgano soberano de la Sociedad. 

En particular y a título meramente ejemplificativo, le corresponde: 

 

(i) Nombrar y separar a los Consejeros, así como ratificar o revocar los 

nombramientos provisionales de tales Consejeros efectuados por el 

propio Consejo, y examinar y aprobar su gestión; 

(ii) Nombrar y separar a los Auditores de Cuentas; 

(iii) Aprobar, en su caso, las cuentas anuales y resolver sobre la aplicación 

del resultado, así como aprobar, también en su caso, las cuentas 

anuales consolidadas; 

(iv) Acordar la emisión de obligaciones, el aumento o reducción de capital, 

la transformación, fusión, escisión o cesión global de activo y pasivo y 

el traslado de domicilio al extranjero o disolución de la Sociedad y, en 

general, cualquier modificación de los Estatutos Sociales; 

(v) Acordar la supresión o limitación del derecho de suscripción preferente. 

(vi) Autorizar la delegación al Consejo de Administración para aumentar el 

capital social, o para la emisión de obligaciones u otros valores 

negociables conforme a lo previsto en la legislación aplicable; 

(vii) Autorizar al Consejo para la adquisición derivativa de acciones propias; 

(viii) Aprobar y modificar el Reglamento de la Junta General; 

(ix) Decidir acerca de la aplicación de sistemas de retribución a consejeros y 

altos directivos consistentes en la entrega de acciones o de derechos 

sobre ellas o que estén referenciados al valor de las acciones; 

(x) Acordar la filialización o aportación a sociedades dependientes de los 

activos operativos de la Sociedad convirtiendo a ésta en una pura 

holding; 

(xi) Aprobar, en su caso, la adquisición o la enajenación de activos cuando, 

por su calidad y volumen, impliquen una modificación efectiva del 

objeto social; 

(xii) Acordar las operaciones cuyo efecto sea equivalente a la liquidación de 

la Sociedad; y 

(xiii) Decidir sobre aquellos asuntos sometidos a su conocimiento por el 

Consejo de Administración y sobre aquellas otras decisiones que legal 

o estatutariamente tenga atribuidas.” 

 

“Artículo 7. Anuncio de convocatoria 



 

1. La Junta General deberá ser convocada por el Consejo de Administración de 

la Sociedad mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro 

Mercantil y en la página web de la Sociedad, con la antelación, respecto de la 

fecha fijada para su celebración en primera convocatoria, que en cada caso 

señale la normativa aplicable. 

 

El anuncio expresará el nombre de la Sociedad, la fecha y hora de la reunión 

en primera convocatoria, el lugar de celebración, así como el orden del día en 

el que figurarán todos los asuntos que han de tratarse. Asimismo, el anuncio 

podrá hacer constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta 

General en segunda convocatoria. Entre la primera y la segunda reunión 

deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. 

 

2. La Sociedad remitirá copia del anuncio de convocatoria a la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores. 

 

3. Sin perjuicio de lo previsto en otros artículos de este Reglamento y de lo que 

venga exigido por la normativa aplicable, desde la fecha del anuncio de 

convocatoria se incorporará a la página web de la Sociedad aquella 

información que se estime conveniente para facilitar la asistencia de los 

accionistas a la Junta y su participación en ella, incluyendo, en su caso y a 

título ejemplificativo, lo siguiente: 

(i) Formato de la tarjeta de asistencia y, en su caso, de los restantes 

documentos que deban emplearse para efectuar delegaciones de voto, 

con explicación del procedimiento para la obtención de los 

correspondientes originales. 

(ii) Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta, 

describiendo en su caso la forma de acceso a la sala. 

(iii) Descripción de aquellos mecanismos de delegación o de votación a 

distancia que, en su caso, puedan ser utilizados. 

(iv) Información sobre sistemas o procedimientos que se decida habilitar 

para facilitar el seguimiento de la Junta, tales como mecanismos de 

traducción simultánea, difusión a través de medios audiovisuales, 

informaciones en otros idiomas, etc.” 

 

B) Se acuerda modificar los artículos 10, 14, 23 y 26 del reglamento de la junta 

general de accionistas, con el fin de reemplazar las referencias realizadas a la 

derogada Ley de Sociedades Anónimas o a artículos derogados de la Ley del 

Mercado de Valores, por la nueva Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. En consecuencia, la redacción 

de los referidos artículos queda como sigue: 

 

“Artículo 10. Delegaciones 

1. Sin perjuicio de lo previsto en los Estatutos sociales, todo accionista que 

tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por 

medio de otra persona; la representación debe conferirse por escrito (en 

soporte papel o electrónico) y con carácter especial para cada Junta. 

 



 

2. La representación es siempre revocable. La asistencia a la Junta del 

representado, ya sea físicamente o por haber emitido el voto a distancia, supone 

la revocación de cualquier delegación, sea cual fuere la fecha de ésta. 

 

3. Lo previsto en los apartados precedentes se entiende sin perjuicio de lo 

establecido en la Ley para los casos de representación familiar y de 

otorgamiento de poderes generales. 

 

4. Cuando la representación se confiera o notifique a la Sociedad mediante 

medios de comunicación a distancia, sólo se reputará válida si se realiza 

mediante correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de 

asistencia y delegación debidamente firmada y cumplimentada, u otro medio 

escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo adoptado 

al efecto, permita verificar debidamente la identidad del accionista que confiere 

su representación y la del delegado que designa. 

 

5. La representación conferida mediante correspondencia o comunicación 

electrónica con la Sociedad sólo se admitirá cuando, atendido el estado de la 

técnica y la normativa que en su caso desarrolle dicha materia, así lo determine 

el Consejo de Administración mediante acuerdo y posterior comunicación en el 

anuncio de convocatoria de la Junta de que se trate y ulterior desarrollo en la 

página web de la Sociedad. En dicho acuerdo, el Consejo de Administración 

definirá las condiciones aplicables para el otorgamiento de la representación 

mediante correspondencia o comunicación electrónica, incluyendo 

necesariamente la obligación para el accionista que ejerce su derecho de 

acompañar copia en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y consignar 

en la comunicación su firma electrónica reconocida. El Consejo de 

Administración podrá también, en acuerdo previo adoptado al efecto, aceptar 

otra clase de firma electrónica que reúna adecuadas garantías de autenticidad 

y de identificación del accionista que delega. 

 

6. Asimismo, el Consejo podrá desarrollar los sistemas y procedimientos de 

delegación a distancia previstos en los apartados 4 y, en su caso, 5 precedentes, 

así como establecer otros sistemas y procedimientos adicionales, ajustándose 

en todo caso a las normas que desarrollen esa materia y a lo previsto en los 

Estatutos y en este Reglamento. 

 

7. Para su validez, la representación conferida o notificada por cualquiera de 

los medios de comunicación a distancia que en cada caso resulten admitidos 

habrá de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día 

anterior al previsto para la celebración de la Junta en primera convocatoria. El 

Consejo de Administración podrá establecer una antelación inferior en el 

acuerdo de convocatoria de la Junta de que se trate, anunciándolo en la página 

web. 

 

8. En los casos en los que se realice una solicitud pública de representación, se 

aplicarán las reglas contenidas en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 

del Mercado de Valores y normativa de desarrollo. En particular, el documento 

en el que conste el poder deberá contener o llevar anejo el orden del día, así 

como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la 



 

indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se 

impartan instrucciones precisas, sujeto en todo caso a lo previsto en la Ley. La 

delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aun no previstos en el 

orden del día de la convocatoria, puedan ser tratados, por así permitirlo la Ley, 

en la Junta. Se entenderá que ha habido solicitud pública de representación 

cuando una misma persona ostente la representación de más de tres 

accionistas, salvo que se evidencie que las representaciones recibidas no 

obedecen a una solicitud formulada de forma pública. 

 

9. En el caso de que no se hubieran impartido instrucciones de voto en relación 

con asuntos no comprendidos en el orden del día, el representante podrá votar 

en la forma que estime más conveniente para el interés de su representado.” 

 

“Artículo 14. Constitución de la Junta General 

La Junta General quedará válidamente constituida en primera convocatoria 

siempre que concurran, presentes o representados, accionistas titulares del 

porcentaje mínimo de capital suscrito con derecho a voto que en cada caso 

corresponda con arreglo a la Ley de Sociedades de Capital o los Estatutos 

sociales. De no concurrir quórum suficiente, la Junta General se celebrará en 

segunda convocatoria.” 

 

“Artículo 23. Propuestas 

Sin perjuicio de la posibilidad de formular propuestas de acuerdos al amparo 

de lo previsto en el artículo 168 de la Ley de Sociedades de Capital con 

anterioridad a la convocatoria de la Junta General, los accionistas podrán, 

durante el turno de intervenciones, formular propuestas de acuerdos a la Junta 

General sobre cualquier extremo del orden del día que legalmente no requiera 

su puesta a disposición de los accionistas en el momento de la convocatoria y 

sobre aquellos asuntos en relación con los cuales la Junta pueda deliberar sin 

estar incluidos en el orden del día.” 

 

“Artículo 26. Votación de las propuestas de acuerdos  

1. Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas, en su 

caso, las informaciones o aclaraciones conforme a lo previsto en este 

Reglamento, se someterán a votación las propuestas de acuerdos sobre los 

asuntos comprendidos en el orden del día y, en caso de existir, sobre aquellos 

otros que por mandato legal no sea preciso que figuren en él, incluyendo, en su 

caso, las formuladas por los accionistas durante el transcurso de la reunión.  

 

No será necesario que el Secretario dé lectura previa a aquellas propuestas de 

acuerdo cuyos textos hubiesen sido facilitados a los accionistas al comienzo de 

la sesión, salvo cuando, para todas o alguna de las propuestas, así lo solicite 

cualquier accionista o, de otro modo, se considere conveniente por el 

Presidente. En todo caso, se indicará a los asistentes el punto del orden del día 

al que se refiere la propuesta de acuerdo que se somete a votación. 

 

Cuando se incluyan diversas propuestas bajo un único punto del orden del día, 

éstas se votarán de forma separada. En particular, se votará separadamente el 

nombramiento de cada consejero y, en el caso de modificaciones de los 

Estatutos o de este Reglamento, cada artículo o grupo de artículos que resulten 



 

sustancialmente independientes. Por excepción, se votarán como un todo 

aquellas propuestas que se configuren como unitarias e indivisibles, tales como 

las relativas a la aprobación de un texto completo de Estatutos o de Reglamento 

de la Junta. 

2. El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del 

día previsto en la convocatoria. En primer lugar se someterán a votación las 

propuestas de acuerdo que en cada caso haya formulado el Consejo de 

Administración y a continuación, si procediere, se votarán las formuladas por 

otros proponentes siguiendo un orden de prioridad temporal. En todo caso, 

aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán automáticamente todas las 

demás relativas al mismo asunto que sean incompatibles con ella, sin que, por 

tanto, proceda someterlas a votación. Si se hubieren formulado propuestas 

relativas a asuntos sobre los que la Junta pueda resolver sin que consten en el 

orden del día, el Presidente decidirá el orden en el que serán sometidas a 

votación. 

 

3. Por regla general y sin perjuicio de que, a juicio del Presidente, puedan 

emplearse otros sistemas alternativos, la votación de las propuestas de 

acuerdos se realizará conforme al siguiente procedimiento:  

 

(i) Cuando se trate de la votación de las propuestas de acuerdos relativas a 

asuntos comprendidos en el orden del día, se considerarán votos a 

favor los correspondientes a todas las acciones concurrentes a la 

reunión, presentes y representadas, deducidos (a) los votos 

correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes 

manifiesten que votan en contra, votan en blanco o se abstienen, 

mediante la comunicación o expresión de su voto o abstención al 

Notario (o, en su defecto, al Secretario o al personal que lo asista), 

para su constancia en acta, (b) los votos correspondientes a las 

acciones cuyos titulares hayan votado en contra, en blanco o hayan 

manifestado expresamente su abstención, a través de los medios de 

comunicación a que se refiere el artículo anterior y (c) los votos 

correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes hayan 

abandonado la reunión con anterioridad a la votación de la propuesta 

de acuerdo de que se trate y hayan dejado constancia de tal abandono 

ante el Notario.  

(ii) Cuando se trate de la votación de las propuestas de acuerdos relativas a 

asuntos no comprendidos en el orden del día, se considerarán votos 

contrarios los correspondientes a todas las acciones concurrentes a la 

reunión, presentes y representadas, deducidos (a) los votos 

correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes 

manifiesten que votan a favor, votan en blanco o se abstienen, mediante 

la comunicación o expresión de su voto o abstención al Notario (o, en 

su defecto, al Secretario o al personal que lo asista), para su 

constancia en acta y (b) los votos correspondientes a las acciones 

cuyos titulares o representantes hayan abandonado la reunión con 

anterioridad a la votación de la propuesta de acuerdo de que se trate y 

hayan dejado constancia de tal abandono ante el Notario. 

(iii) Las comunicaciones o manifestaciones al Notario (o, en su defecto, al 

Secretario o al personal que lo asista) previstas en los dos apartados 



 

precedentes y relativas al sentido del voto o abstención podrán 

realizarse individualizadamente respecto de cada una de las propuestas 

de acuerdos o conjuntamente para varias o para todas ellas, 

expresando al Notario (o, en su defecto, al Secretario o al personal que 

lo asista) la identidad y condición de accionista o representante- de 

quien las realiza, el número de acciones a que se refieren y el sentido 

del voto o, en su caso, la abstención.  

(iv) Para la adopción de acuerdos relativos a asuntos no comprendidos en el 

orden del día, no se considerarán como acciones concurrentes 

presentes, ni tampoco representadas, las de aquellos accionistas que 

hubieren participado en la Junta a través de medios de votación a 

distancia. Para la adopción de alguno de los acuerdos a que se refiere 

el artículo 514 de la Ley de Sociedades de Capital, no se considerarán 

como representadas, ni tampoco como presentes, aquellas acciones 

respecto de las cuales no se pueda ejercitar el derecho de voto por 

aplicación de lo establecido en dicho precepto.” 

 

C) Con el objeto de dar cumplimiento a la previsión contenida en el artículo 528.2 

de la Ley de Sociedades de Capital, se propone incluir un artículo 8bis al 

reglamento de la junta general de accionistas que tendrá la siguiente redacción: 

 

“Artículo 8bis.- Foro Electrónico de Accionistas 

1. Con ocasión de la convocatoria y hasta la celebración de cada Junta General 

de Accionistas, se habilitará un foro electrónico de accionistas en la página 

web de la Sociedad, al que podrán acceder con las debidas garantías tanto los 

accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que puedan 

constituir en los términos legalmente previstos, con el fin de facilitar su 

comunicación con carácter previo a la celebración de cada Junta General. En 

el foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse como 

complemento del orden del día anunciado en la convocatoria, solicitudes de 

adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente 

para ejercer un derecho de minoría previsto en la ley, así como ofertas o 

peticiones de representación voluntaria. 

 

Corresponderá al Consejo de Administración el desarrollo de la regulación 

prevista en el apartado anterior, determinando el procedimiento, plazos y 

demás condiciones para el funcionamiento del foro electrónico de accionistas.” 

 

 

Acuerdos relativos al punto Octavo del Orden del Día: 

 

Como consecuencia de la incorporación en enero de 2011 del nuevo consejero 

delegado, D. Ignacio de Colmenares y Brunet, y su inclusión en el Plan de Incentivos a 

Largo Plazo 2010-2015 de la Sociedad, se acuerda extender en un año el plazo de 

vigencia del referido Plan de Incentivos a Largo Plazo 2010-2015 de la Sociedad para el 

consejero delegado, con el fin de que se le puedan asignar para el ejercicio 2013 las 

opciones pendientes de atribución, según lo previsto en el citado Plan, hasta alcanzar el 

número máximo de opciones autorizado para el consejero delegado por la junta general  

en su reunión de 22 de junio de 2010. 

 



 

 

Acuerdos relativos al punto Noveno del Orden del Día: 

 

A) De conformidad con el artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital, se 

autoriza a D. Javier Arregui Abendivar, representante persona física del 

consejero Retos Operativos XXI, S.L., a desempeñar su cargo de representante 

del administrador único de la sociedad Foresta Capital, S.L. ratificando la 

dispensa que le concedió al efecto el consejo de administración de la Sociedad 

en su reunión de fecha 23 de julio de 2008.  

 

B) De conformidad con el artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital, se 

autoriza a D. Carlos del Álamo Jiménez, consejero de la Sociedad, a 

desempeñar su cargo de presidente en Tecnoma Energía Sostenible, S.A. 

ratificando la dispensa que le concedió al efecto el consejo de administración de 

la Sociedad en su reunión de fecha 25 de febrero de 2010. 

 

 

Acuerdos relativos al punto Décimo del Orden del Día: 

 

Sin perjuicio de las delegaciones incluidas en los acuerdos precedentes, se acuerda: 

 

A) Delegar expresamente en el Consejo de Administración, con toda amplitud de 

facultades que fueran necesarias en Derecho, para:  

1.- Subsanar, aclarar, precisar o completar los acuerdos adoptados por la 

presente Junta General de Accionistas, o los que se recogiesen en cuantas 

escrituras o documentos se otorguen en ejecución de los mismos y de modo 

particular cuantas omisiones, defectos o errores de fondo o de forma impidieran 

el acceso de estos acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil.  

2.- Resolver cuantas dudas se presentaren en relación con los acuerdos 

adoptados por esta Junta General de Accionistas.  

3.- Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes 

para la ejecución de los acuerdos adoptados por esta Junta General de 

Accionistas, otorgando cuantos documentos públicos o privados estimaren 

necesarios o convenientes de los presentes acuerdos.  

4.- Delegar en uno o varios de sus miembros, de modo conjunto o solidario, o en 

la Comisión Ejecutiva, con facultades de sustitución, todas o parte de las 

facultades que estime oportunas de entre las que corresponden al Consejo de 

Administración y de cuantas le han sido atribuidas por la presente Junta General 

de Accionistas. 

B) Facultar expresamente, y tan ampliamente como en Derecho se requiera, al 

Presidente del Consejo de Administración, al Consejero Delegado y al 

Secretario del Consejo de Administración, para que cualquiera de ellos 

indistintamente con su sola firma, y respecto de los acuerdos adoptados en esta 

Junta General de Accionistas, pueda elevar a escritura pública dichos acuerdos, 

facultándoles especialmente en todo lo necesario para su desarrollo y 

cumplimiento; para firmar cuantos documentos públicos o privados sean 

precisos y para realizar cuantas actuaciones convengan en su mejor ejecución, 



 

incluida la publicación de anuncios legales, ante cualesquiera Organismos o 

instancias públicas o privadas, hasta llegar a su inscripción en el Registro 

Mercantil o en otros Registros Públicos donde proceda, pudiendo otorgar 

incluso escrituras de ratificación, rectificación, subsanación y aclaración, a la 

vista de las sugerencias verbales o la calificación escrita del Registro Mercantil 

–pudiendo incluso proceder a solicitar la inscripción parcial de los acuerdos 

inscribibles-, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y de cualquier 

otro organismo público o privado competente; para realizar cuantos trámites 

fuesen pertinentes ante los organismos competentes a fin de ejecutar y llevar a 

buen término los acuerdos aprobados y para la tramitación de los expedientes y 

documentación de todo tipo que fueren necesarios ante la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores y otros organismos públicos o privados cuando fueren 

necesarios, y en general para cuantas actuaciones procedan relativas a los 

acuerdos adoptados en esta Junta General.  

 

Asimismo, se faculta a los expresados señores, con el mismo carácter solidario, 

para hacer el preceptivo depósito de las Cuentas Anuales y demás 

documentación en el Registro Mercantil. 

 

 


